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Interlocutorio Nro. 0300 de 2021.  Admite Cancelación de Registro Civil de Nacimiento.   

Radicado Nro. 2021 - 00462 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno.   

 

 

 

PROCESO Cancelación de Registro Civil de 

Nacimiento   

Solicitante Mauricio Andrés Calle Restrepo 

Radicado 05-001-31-10-002-2021-00462-00 

Interlocutorio Nro. 0300 de 2021 

 

 

   

Por estar la presente demanda ajustada a derecho y reunidas las exigencias 

de los arts. 82 del Código General del Proceso  y 6° del Decreto 806 del 2020, 

el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.- ADMITIR la demanda de Jurisdicción Voluntaria                             -

CANCELACIÓN DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO- promovida a través de 

apoderada judicial por el señor MAURICIO ANDRES CALLE RESTREPO. 

 

SEGUNDO.-  Se le imprimirá a esta solicitud el trámite contemplado en el 

artículo 577 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO.- Para los efectos legales y en los términos del poder conferido, se 

reconoce personería a la Dra. MARIA VICTORIA ESCOBAR LENIS, identificado 

con la T. P. Nro. 228.551 del C. S. J., para representar al demandante. 
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